
MAT.: 3OE SESIÓN ORDINARIA 2019

Se cita a los(as) Sres. (as) Consejeros(as) Regionales a la 30e Sesión Ordinaria del Conseio Regional de

Magallanes y de la Antárt¡ca Chilena, a efectuarse el día lunes 11 de noviembre del 2019 a las 13.45 horas,

en primera citación, en el segundo piso det Edificio PatrimonialGobierno Regional, Salón Plenario "Nelda

Panicucci Bianchi", ubicado en Plaza Muñoz Gamero Ne 1028, Punta Arenas.

¡. CUENTACORRESPONDENCIA

¡I. MATERIAS O IN¡CIATIVAS ESPECíFICAS DE URGENTE DESPACHO

III. CUENTA COMISIONES

7

coMrsrÓNNe MOCIÓN TEMAS

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

Sancionar Votación para la elección del cargo a Presidente (a) Comisión

Presupuesto y Fomento Regional.
1. 301

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

Sancionar participación de Consejero Regional, en 7"Sesión Ordinaria del

Consejo Regional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, para el día

jueves 21 de noviembre de 2019 en la Comuna de Punta Arenas.

2 302

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

303
Sancionar modificación de la moción N' 086 de fecha 01.04.20t9,

relacionada con el cronograma de sesiones ordinarias año 2019.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

304
Sancionar participación de Consejeros(as) Regionales, en la 4"reunión de

la Comisión de Estadísticas Regional a realizarse el día lunes 25 de

noviembre de 2019, en la Comuna de Punta Arenas.

4.

"Régimen lnterior"
Sr. Tolentino Soto

305

sancionar participación de Consejeros (as) Regionales de la comisi

lnfraestructura, Patrimonio y Desarrollo Territorial, en visita a terreno

durante el mes de Noviembre del presente año, en la Comuna de Porvenir.

ón de

5

"l nfraestructura,
Patr¡mon¡o y Desarrollo

Territorial"
Sr. MiguelSierPe

306

Sancionar cambio de destino o uso del inmueble concesiona

gratuito de corto plazo, del inmueble fiscal, ubicado en el Los Generales

Lote D-6, Comuna de Punta Arenas, presentado por el servicio Gobierno

llanes y Antártica Chilena, GORE Magallanes.

do de uso

Regional Maga

6.

"lnfraestructura,
Patrimonio y Desarrollo

Territorial"
Sr. uel

307

Sancionar concesión de uso gratuito de corto plazo,

ubicado en Calle Prolongación Rubén Darío Lote l-9-a, Comuna de Natales,

presentado por la llustre Municipalidad de Natales'

del inmueble fiscal,

"lnfraestructura,
Patrimonio y Desarrollo

Territorial"
SieSr.

Sancionar concesión de uso gratuito de corto

ubicado en Calle Prolongación Rubén Darío Lote 51-a, Comuna de Natales,

presentado por la Confederación lndígena Kawesqar'

plazo, del inmueble fiscal,

3088

"l nfraestructura,
Patrimonio y Desarrollo

Territorial"
SierSr. M

ubicado en lgnacio Zenteno N'2850, Comuna de Punta Arenas, presentado

por la llustre Municipalidad Punta Arenas'

Sancionar concesión de uso gratuito de largo plazo, del terreno fiscal,

3099.

"l nfraestructura,
Patr¡mon¡o Y Desarrollo

Territorial"
Sier eSr. M

Sancionar el cofinanciamiento del proyecto denominado "Construcción

Lomas de Baquedano !lt, Porvenir" (Ejecución), con cargo al FONDEMA a

partir del proceso presupuestario 2019 o2020'
31010.

"lnfraestructura,
Patrimonio y Desarrollo

Territorial"
Sier eSr. M

Sancionar el cofinanciamiento del proyecto denominado

Loteos sol del Pacífico y Brisas del Mar, Natales" (Ejecución), con cargo al

FNDR a partir del proceso presupuestario 20L9 o2020'

"Construcción

31111.

"lnfraestructura,
Patrimonio Y Desarrollo

Territorial"
Sr. MiguelSierPe

dePuntaArenas,laejecuciónbajolamodalidadFRlLAdministración
Directa del proyecto denominado ,,Conservación Pintura lnterior Escuela

Manuel Bulnes y otros Punta Arenas" (Ejecución), con cargo al FNDR-

autorizar a la MuniciPalidad
Sancionar el Pronunciamiento favorable Para

FRIL, P roceso PresuPuesta rio 2019

3t2t2.



13. 313

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos Deporte 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"Apoyo pasajes deportistas regionales en competencias de relevancia-

Club Galvarino Badminton sudamericano Guayaquil"- Instituto Nacional

del Deporte.

"Deporte y Educación"
Sr. Antonio Bradasic

t4. 314

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos Deporte 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"GOREMagallanes apoya participación de Seleccionados de Badminton

en Sudamericano"- Club Deportivo Galvarino.

"Deporte y Educación"
Sr. Anton¡o Bradasic

15. 315

Sancionar solicitud de financiamiento de Actividad de lnterés Regional con

asignación de recursos Deporte 6% FNDR no concursable, de la iniciativa

"Participación de Delegación Dance a Campeonato Nacional"-

Gobernación de última Esperanza.

"Depoñe y Educación"
Sr. Antonio Bradasic

IV. MATERIA O INICIATIVAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL.

1. 316
Sancionar cambio del horario de inicio de la 30a Sesión Ordinaria del día

11.1.1.2019.

"Presidente Consejo
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

2.

\-,
3.

3t7
Sancionar participación de Consejeros(as) Regionales, en Activídad de la

Asociación de Fútbol de Punta Arenas, a realizarse el día jueves L4 de

novíembre de 2019, en la Comuna de Punta Arenas.

"Presidente Conseio
Regional"

Sr. Alejandro Kusanovic

318
Sancionar participación de Consejeros(as) Regionales, en actividad

enmarcada en el 40'Aniversario de la Comuna de Timaukel, a realizarse el

día sábado L6 de noviembre de 2019, en dicha Comuna.

"Presidente Conseio
Regional"

Sr. Alejandro Kusanov¡c

v. soLrcrTuD DE DOCUMENTOS / OFTCIOS.

VI. VARIOS.



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

Plozo Muñoz Gomero Ne 1-028, Primer Piso' Pun

www
toArenas,Tetéfonos2203728-2203738-2203707-2203708
.coremogallones.cl

oF.oRD.N" 3O7 AC|2OL9

ANT.: Sesió.n Ordinaria N" 30

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTÁNDEZ DÜBROCK

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria cel,ebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regic)nal aprobó la Moción

N"301, relacionada con la Votación para la elección del cargo a

Presidente (a) Comisión Presupuesto y Fomento Regional.

El resultado obtenido se presenta a continuación:

COMISIÓN PRESUPUESTO Y FOMENTO R"EGIONAL

PRESIDENTE

YAMMY WARNER ÁI,VARBZ 9 votos

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGIOÑAL
REGIÓN Y DE tA A|{TÁRTICA CHILENA

/KRO

-SR. JEFE DPIR
.SR. JEFE DIPLADER
.SR. JEFE DAF.
-SR. JEFE DIFOIN
-SR. JEFE DINFRAT
.SR. JEFE DIDESO
-Archivo Consejo Regionai
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Gobierno Reg¡onal

Magallanes y Antártica Ch¡lena

or.oRD.N" 3O8 AC|2OL9

ANT.: CARIA (SEREMI DE
CULI'URAS, LAS ARTES Y
PATRIMONIO) N"23 (05. 1 1. 19).

LAS
EL

MAT.: Inforna Acuerdo

PUNTA ARENAS, 12 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE N)MINISTRACIÓN Y FINAITZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regi<>nal aprobó la Moción

No302, relacionada con la participación de Consejero Regional, etr 7a

Sesión Ordinaria del Consejo Regional de las Culturas, las Artes y el

Patrimonio, para el día jueves 2L de noviembre de 2OL9, a partir de

las 11:OO hrs, en calle Pedro Montt N" 8O9, e¡r la Comuna de Punta

Arenas.

participan de esta actividad los Consejeros Regionales: Sres. Juan

Vukusic y Antonio Bradasic.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'654 cle 14-10-2019., cumple

con 1o señalado en la última parte del inciso 8o del artículo 39 de Ia Ley

N'19.175, el que se aplicará según corresponda'

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE
REGIÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA

I /KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

BtEñ

PlozoMuñozGameroNglo2S,PrimerPiso,PuntoArenas,Teléfonos2'
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Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 3O9 AC|aOL9

ANT.: Sesión Ordina¡ia N' 30.

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANT/í.RTIcA cHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SEGÚIY DISTRIBUCóN

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"303, relacionada con la modificación de la moción N" 086 de fecha
O1.O4.2O19, relacionada con el cronograma dra sesiones ordinarias
año 2O19.

Donde dice:

MES DIA DE LA SEMANA
NOVIEMBRE Lunes 18 Puerto Williams

MES DIA DE LA SEMANA
DICIEMBRE Lunes 16 Torres rüel Paine

Debe decir:

MES DIA DE LA SEMANA
NOVIEMBRE Lunes 18 Punta Arenas

MES DIA DE LA SEMANA
DICIEMBRE Lunes 16 Puerto Williams

otro particular, saluda atentamente,
s¡E o

(Y

Gl

C)

Áwppz
REGION

KRO
Y DE LA AICTÁRTICA CHILENA\

-SR. JEFE DPIR
.SR. JEFE DIPLN)ER
-SR. JEFE DAF
.SR. JEFE DIFOIN
.SR. JEFE DINFRAT
.SR. JEFE DIDESO
-Archivo Consejo Regional

plaza Muñoz Gomero Ne 1-028, Primer Piso, Punta ArenQs, Teléfonos 2203728-220i738-2203707-2203708
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Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

Ploza Muñoz Gomero N9 1028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203

www. core m o g o I I o n e s' cl

oF.oRD.N" 310 AC-|?OLg

ANT.: OF. CIRC. (DIRECTOR REGIONAL
rNE) I{" 15 / tO.2019 (28.10. 19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓTI OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ T'PNUÁNDE;Z DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DIVISTÓ.N OP ADMINISTRACIÓN Y FINAI{ZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No304, relacionada con la participación de Consejeros(as) Regionales,

en la 4"reunión de la Comisión de Estadísticas Regional a realizarse

el día lunes 25 de noviembre de 2OL9, a partir de las 15:3O, en

Croacia N" 722, 'en la Comuna de Punta Arenas.

Participan de esta actividad los(as) Consejeros (as) Regionales: Sra.

Yammy Warner y Sr. Juan Vukusic.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'654 cle 14-lO-2O19., cumple

con 1o señalado en la última parte del inciso 8o del artículo 39 de la Ley

N'19. 175, el que se aplicará según corresponda'

Sin otro particular, saluda atentamente,
iE

tY,

REGIÓN D; YDELA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

7 28-22037 3 8-2203 7 07'2 20 37 08



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

Ploza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso' Pun

www'
toArenos,Teléfonos2203728-2203738-2203707-2203708

.coremogollones.cl

oF.oRD.N" 311 AC(2OL9

ANT.: Sesión Ordinaria N' 30

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, 12 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDEI{TE REGTÓT PP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡ÓU UP ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 30' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre d.e 2OL9, el Pleno del Consejo Regic,nal aprobó la Moción

N"305, relacionada con la participación de Consejero§ (as) Regionales

de la Comisión de Infraestructura, Patrimonio y Desarrollo

Territorial, en visita a terreno de proyectos en eiecución durante el

mes de Noviembre del Presente año, en la Cormruna de Pon¡enir.

participan de esta actividad los(as) Consejeros(as) Regionales: Sras.

Roxana Gallardo y Yammy ularner y sres. Emilio Boccazzi, Antonio

Brad.asic, Alejandro Kusanovic, Ramón Lobos, Antonio Rispoli,

Miguel Sierpe, Juan Vukusic, Tolentino Soto, Marcelo Garrido,

Rodolfo Moncada, Andrés L69ez y Manuel Loncón'

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N"654 de 14-10-2019', cumple

con lo señalado en la última parte de1 inciso 8o de1 artículo 39 de la Ley

N"19.175, el que se aplicará según corresponda'

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDDZ
IONAL

YDE ANTÁRTICA CHILENA

I
-SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional



Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 3L2 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DIPIADER) N"1336 (22.10. 19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU OP MAGALLANES Y DE LA ANT¿{RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTT,fuIDE,Z DÜB¡ROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓW PP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚU COPOY

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2OL9, eI Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"306, relacionada con el cambio de uso de1 inmuebler para una

concesión de uso gratuito de corto plazo, inmueble fiscal

correspondiente al Lote D6, Avenida Los Generales, Villa las Nieves,

Comuna de Punta Arenas, Provincia de Magallanes, con una superficie

28.175,59 rn2, según plano N" l2lO1-1943-CU, de acuerdo con el

expediente N" 12CGC L978, presentado por el Servicio Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena, GORE Magallanes y representado por el

Sr. Intendente Regional de la época.

Sin otro particular, saluda atentamente,

ere,?

d
rtJ
úl

INTENDENTE
REGIÓN YDELA CHILENA

I KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

Plazo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 220j728-22037

w ww. co re m a g o I I a n e s. cl
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Gobierno Regional
Magal¡anes y Antártica Chilena

plozo Muñoz Gomero Ne 7028, primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 2203728-2203738-2203707-220j

w ww. co re m o g a I I o n e s' cl

oF.oRD.N" 313 Ac-l2otg

ANT.: ORD. (DIPLADER) N"1336 (22.1O.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ I.ERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTYISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚU COUOY

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"307, relacionada con la concesión de uso gratuito de corto plazo

por 5 años del terreno fiscal de calle prolongación Rubén Darío Lote

19-a, Comuna de Natales, Pfovincia de Última Esperanza' por una

superficie d,e 6.284,79 m2, según plano N' 12401-2074-CR, de acuerdo

aI expediente No 12CGC6046, presentado por la Ilustre Municipalidad de

Natales y representado por su alcalde don Jr:sé Fernando Paredes

Mansilla.

cabe consignar que esta aprobación del consejo Regional no implica el

compromiso d.e recursos para el financiamiento cle un proyecto en dicho

terreno

Sin otro particular, saluda atentamente,

Ánppz
INTENDENTE REGIO

MAGALLANES Y DE LA ANTÁntrce cHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

708



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica ch¡lena

or.oRD.N" 314 AC|2OL9

ANT. : ORD . (DIPLADER) N" 1336 (22.1 0. 1 9) .

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNTT¡í,UDDZ DÜB,ROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚU COOOY

Informo a Ud.; que en la 30' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2Ot9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"308, relacionada con la concesión de uso gratuito de corto plazo

por 5 años del terreno fiscal Lote 51-a, sector prolongación Rubén

Darío Comuna de Natales, Provincia de Últirna Esperanza, por una

superficie de 2.420,69 m2, según plano N" 1240L-2O73-CR, de acuerdo

aI expediente N" 12CGC5936, presentado por la Confederación Indigena

Kawesqar y representado por su representante legal, don Juan Elpidio

GonzáJez Alvarez.

Cabe consignar que esta aprobación del Consejo Regional no implica eI

compromiso de recursos para el financiamiento de un proyecto en dicho

terreno

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁnupz

CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

ploza Muñoz Gamero Ne 7028, primer Piso, Punta Arenes, Teléfonos 2203728-22037i8-220i707-2203708

www. co r e m o g a I I o n es. cl



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

Ploza Muñoz Gamero Ne L028' Primer Piso' Pun

www

¡to Are n o s, T e t éfo no s 22037 28-22037 i 8-2 2037 07 -22037 08

.coremdgollones.cl

oF.oRD.N" 315 AC|2OL9

ANT.: ORD. (DIPLADER) N"1336 (22.7O.79).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISTÓU OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚT COOOY

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"309, relacionada con la concesión de uso gratuito de largo plazo

por 2O años del terreno fiscal Ignacio Zerrtenro N" 2850 y Sitio S/N'

Rol Avalúo 2196-8, Comuna de Punta Arenas, Provincia de

Magatlanes, por una superficie de 3.7L6,7 rrr2, según plano N" 12101-

l4gg-CTJ, de acuerdo al expediente N" 12CGC1146, presentado por la

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y representado por su Alcalde,

don Claudio Andrés Radonich Jiménez.

cabe consignar que esta aprobación d.el consejo Regional no implica el

compromiso de recursos para el financiamiento cle un proyecto en dicho

terreno

Sin otro particular, saluda atentamente,

D
REGIOÑAL

REGIÓN MAGALLANES Y DE LA AIYTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 316 AC|2OL9

ANT.:ORD. (DPIR) N" 1414 (06.11.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓT OB MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ TPNXÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DwISIóN DE PREsUPUESTO E INI/ERSIÓN REcIONAL
DON IVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 3O" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No31O, relacionada con el cofinanciamiento del proyecto denominado
ttConstrucción Lomas de Baquedano III, Ponrenir", etapa de ejecución,

por un monto de M$ 2.446.552 (dos mil, cuatrocientos cuarenta y seis

millones, quinientos cincuenta y dos mil pesos), con cargo al FONDEMA,

del proceso presupuestario 2019 ó 2O2O.

El SERVIU fue el encargado de revisar y aprobar e1 proyecto técnico

habilitándolo para su postulación y construcción.

Cabe señalar que existen aportes sectoriales por un monto de

M$ 4. l83.4ZB (cuatro mil, ciento ochenta y tres millones, cuatrocientos

setenta y ocho mil pesos), 1o cual suma un monto total del proyecto de

M$ 6.630.030 (seis mil, seiscientos treinta millones, treinta mil pesos).

Sin otro particular, saluda atentamente,

ÁupBz
REG AL

IÓN MAGALLANES Y DE LA CHILENA
\

/KRO

.SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203

www. co re m o g o I I o n e s' cl
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Gobierno Regional
Magallanes y Antárt¡ca Chilena

oF.oRD.N" 3L7 AC|?OL9

ANT.: ORD. (DPIR) N" 1413 (06. 1 i. 19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓ.N PP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DWISIÓN DE PRESUPUESTO E INTIERSIÓN REGIONAL
DON TV/iN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 30' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No31 1, relacionada con el cofinanciamiento del proyecto denominado

"Construcción Loteos Sol del Pacífico y Brisas del Mar, Natales",

etapa d.e ejecución, por un monto de M$ 2.692.123 (dos mil, seiscientos

noventa y dos millones, ciento veinte y tres mil pesos), con cargo al FNDR,

del proceso presupuestario 2Ol9 ó 2O2O.

El MINVU fue el encargado de seleccionar las familias para la entrega del

beneficio de subsidios del Fondo Solidario de Elección de Viviendas.

Cabe señalar que existen aportes (Subsidios Habitacional + Ahorros) por

un monto d.e M$ 4.914.999 (cuatro mil, novecientos catorce millones,

novecientos noventa y nueve mil pesos), 1o cual suma un monto total del

proyecto de MS 7.607.122 (siete mil, seiscientos siete millones, ciento

veintidós mil pesos).

Sin otro particular, saluda atentamente,

FERNÁNDEZ
INTENDENTE REGION

REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA

KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

Plaza Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Teléfonos 2203728-2203

www. co re m og o I I a n es' cl

738-2203707-2203708



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 318 ACl2OL9

ANT.:ORD. (DPIR) N" 1387 (29.10.19)

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PRESUPUESTO E IN1IERSIÓN REGIONAL
DON TVÁN ULLOA VILLARROEL

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"312, relacionada con el pronunciamiento favorable para autorizar

la ejecución bajo la modalidad FRIL- administración Directa a la

Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, del proyecto denominado

ttConsen¡ación Pintura Interior Escuela Manuel Bulnes y Otros Punta

Aretras", código BIP N' 40012788-0, etapa de ejecución. Todo ello en

conformidad a 1o dispuesto en la última parte del inciso tercero del

numeral 5.9 de la Glosa 02 común para todos los programas O2 de los

Gobiernos Regionales, contenido en la Ley de Presupuestos del presente

año.

Sin otro particular, saluda atentamente,

INTENDENTE NAL
REGIÓN I\TAGALLANES Y DE ANTÁRTICA CHILENA

I /KRO

-SR. JEFE DPIR
-Archivo Consejo Regional

ploza Muñoz Gamero Ne lozL, primer Piso, Punta Arenos, Tetéfonos 2203728-220j7j8-2203707-2203708

www. co r e m o g a I I a n e s' cl



w
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 319 ACl2OL9

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE -DIPLADER)
N"1409 (06.1 1.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 d,e Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓTI PP MAGALLANES Y DE LA AI{TÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡ÓT OP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2079, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"313, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numetal2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

otro particular, saluda atentamente,

D
ENTE REGIO,

REGIÓN YDELA CHILENA

I KRO

.SR. JEFE DIPLADER
-Archivo Consejo Regional

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

APOYO PASAJES DEPORTISTAS

REGIONALES EN COMPETENCIAS DE
RELEVANCIA-CLUB GALVARINO
BADMINTON SUDAMERICANO
GUAYAQUIL

INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES $2.s7s.000

AL

Bl &

Plazo Muñoz Gomero Ne 1.028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 2203728-2203738-220370

www. co re m a g o I I a n e s. cl

7-2203708



.llf;
Firt.IEü

Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chílena

oF.oR.D.N" 32O AC|2OL9

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE -DIPLADER)
N"1412 (06.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 d,e Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGTÓU PP MAGALLANES Y DE LA ANT/{RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"314, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numeral2.l de la Glosa O2 común

para todos los programas O2 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

El detalle de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

Ánopz
REG AL

REGIÓN Y DE IE ATIÁRTICA CHILENA

/KRO

-SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional

plaza Muñoz Gamero Ne 7028, primer Piso, Punta Arenas, Teléfonos 2203728'2203738-2203707-2203708

www. co r e m a g a I I a n e s' cl

NO INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

GOREMAGALLANES APOYA
PARTICIPACIÓN DE SELECCIONADOS
DE BADMINTON EN SUDAMERICANO

CLUB DEPORTIVO GALVARINO $600.000



Gobierno Regional
Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 32L AC/zOLg

ANT.: ORD. (SERVICIO GORE -DIPLADER)
N"1410 (06.11.19).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 d,e Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVIS¡ÓT UP PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL
DON JUAN CARLOS OYARZÚN GODOY

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"315, relacionada con una iniciativa de interés Regional bajo la
modalidad de asignación de recursos 6% FNDR no concursables al

Fondo Deporte, todo ello en conformidad en lo establecido en la
última parte del inciso cuarto del numeral2.1 de la Glosa O2 común

para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, contenidos

en la Ley de Presupuestos del presente año.

La asignación de estos recursos están conforme al Decreto N' 1155

de O7.O8.2OL9.

El detalte de la iniciativa a financiar, se consigna a continuación:

Sin otro particular, saluda atentamente,

(J

REGIÓN CHILENA

KRO

.SR. JEFE DIPLN)ER
-Archivo Consejo Regional.

No INICIATIVA INSTITUCION MONTO

1

PARTICIPACIÓN DE
DELEGACIÓN DANCE A
CAMPEONATO NACIONAL

GOBERNACIÓN DE ÚLTIMA
ESPERANZA

$4.500.000

ploza Muñoz Gamero Ne 1028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 2203728-2203738-220370

www. core ma gal I o n es. cl

7-2203708

Y



w
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Chilena

oF.oRD.N" 322 AC|2OL9

ANT.: Invitación Correo Electrónico
Asociación Fútbol, Punta Arenas
(11.11.2019).

MAT.: Informa Acuerdo.

PUNTA ARENAS, L2 de Noviembre de 2O19.

DE : SR. INTENDENTE REGIÓN DE MAGALLANES Y DE LA ANT¿(RTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINAT{ZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; que en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2019, el P1eno del Consejo Regional aprobó la Moción

N"317 , relacíonada con participación de Consejeros(as) Regionales, en

Actividad de la Asociación de Fútbol de Punta Arenas, a realizarse el

día jueves 14 de noviembre de 2O19, a partir de las 19:OO hrs, en

calle Carrera N" 948, en la Comuna de Punta Arenas.

Participan de esta actividad los (as) Consejeros (as) Regional: Sres.

Antonio Bradasic, Andrés L6pez, Tolentino Soto, Alejandro

Kusanovic y Emilio Boccazzi.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'654 de 14-10-2O19., cumple

con 10 señalado en la úItima parte del inciso 8" del artículo 39 de la Ley

N"19.175, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REG AL
REGIÓN YDELA CHILENA

/KRO

-SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

plozo Muñoz Gomero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenos, Tetéfonos 2203728'220i7i8-220370

w w w. co re m a g a I I a n e s. cl

7-2203708



.\
Gobierno Regional

Magallanes y Antártica Ch¡lena

oF.oRD.N" 323 AC|2oL9

ANT.: Invitación Correo
Municipalidad de
(08.1 1 .2019).

MAT.: Informa Acuerdo.

Electrónico
Timaukel

v

PUNTA ARENAS, L2 ile Noviembre de 2019.

DE : SR. INTENDENTE REG¡ÓT OP MAGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA
DON JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK

A : SR. JEFE DE DTVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DON HÉCTOR MILOVIC GARCÍA

Informo a Ud.; qr-re en la 30" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 11 de

noviembre de 2OL9, el Pleno del Consejo Regional aprobó la Moción

No318, relacionada con la participación de Consejeros(as) Regionales,

en actividad enmarcada en el 4O" Aniversario de la Comuna de

Timaukel, a realizarse el día sábado 16 de noviembre d.e 2OL9, a

partir de las 2O:3O hrs en el Gimnasio Municipal de dicha Comuna.

Partlcipan de esta actividad los (as) Consejeros (as) Regional: Sres.

Manuel Loncón y Andrés L6pez.

Cabe señalar, que el Memorándum (DAF) N'654 de 14-10-2019., cumple

con 10 señalado en la última parte del inciso 8o del artículo 39 de la Ley

N"19.175, el que se aplicará según corresponda.

Sin otro particular, saluda atentamente,

REGION
REGIÓN Y DE LA ANtÁRTICA CHILENA

/KRO

.SR. JEFE DAF
-Archivo Consejo Regional

-\c:
")

EZ

plozo Muñoz Gamero Ne 7028, Primer Piso, Punto Arenas, Teléfonos 2203728-2203738'220j

w w w. co re m o g a I I a n e s' cl

707-220i708

-t ,.

L,


